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H. AYT]NTAMIENITO CoNSTITT ICIONAL I)EL
NttINI(]IPIO DI,] NUTISAYI, (;R().

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS P(IBLICAS

ut\

CARATI'LA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRDCIOS I'MTARIOS Y
TIEMPIO DETERMINN)O

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIóN OE LA OBRA:

CONSTRUCCTóN DE MURO DE CONTENCTÓN EN I.A TOCAUDAD DE AHUEXUTLA. MUN¡C¡HO DE ÑUU SAW

GUERRERO, OEL UERc¡cIO FISCAL 2025.
CONTRATO N". .

A,. LICITACIÓN PUBLICA
A,1. CONVOCATORIA
A.2- LICITACIÓN

NESAVT / FAISMUN / O28 I 2O2s
8,. INVITACIÓN A TRI]S PERSONAS

8.1- INVITACIÓN NO, DE I]CHA C.. ADJUDICACIÓN DIRECTA

MODALIDAD: C.- ADIUDICACIÓN DIRECTA

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 19 DE IUNIO DE 2O25.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33,- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL (FAISMUTO)'

DATOS COI{TRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 19 DE IUNIO DE 2025'
NOI\4BREDELAEMPRESA:APODERADOLEGALY/OADMINISTRADORUNICO:

CARMELO CANTU NAVARRO ING. CARMELO CANTU NAVARRO

RF.C CANC810716DAA

NúMERO DE REGTSTRO AL pADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT IIKUU ¡MSAVI /O32 /2025

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDOJ

§799,L7A.24
(sETECIENTOS NOVENTA v NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 24l10O M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

$ o'oo $ o'oo

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPOR'I'E DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$7s,sr7.s2 §79'917.82
PERIODO DE EIECUCIÓN

FECHA DE INICIO:20 DE IUNIO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 18 DE AGOSTO DE 2025

PLAZO DE EIECUCIÓN: 60 DiAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA

,,#iffi'
-<=F-PrrY.-.'lffiir"*-

ñuu sAvr, cUERRE luNlo DE 2025.

R DE OBRAS PÚBLICAS

716'AA
R, f.c. cANcll¡

EciA si x DlaÉcclótl DE

CALLE IRIE ?ENO OBRAS PUBLICAS
cOLONIA CENI RO

H. AYUNTAMIENlO
75l 12

1500
CIONAL DEfEL CONSTITU

ñÚu snvt. cno
2024'2027

ING. CARMETO CANTU NAVARRO PROF. MARCELIN CONSTANCIO DOLORES

COAPINOLACABECERAMUNICIPALDELH.AN,NTAMIENTOCONSTÍIUCIONALDELMUNICIPIOOE ñuu savr. GUERRERo. c.P. 39210
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN / O28 / 2O2S

oT ogn¡ pÚsLIca A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO, RELATIVO A LOs TRABAJOS PARA LA OBRA:

COTSTnUCCIó¡ DE MURO DE CONfEttCtóN EN LA LOCAIIDAD DE AHUEXUTIA, MUNICIPIO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO, DEt EJERCICIO FISCAT 2025, QUE CETEBRAN POR UNA PARfE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL tIC. DONACIANO MORATES

poRFtRto pREstDENfE MUNtctpAt coNslrucroNAt EN su cARÁcrER DE coNTRATANTE, AslsrlDo PoR LA

olnecc¡Ó¡¡ DE oBRAs PÚBLIcAS A QUIÉN EN Lo sUcEsIVo sE DENOMINARÁ "I.A DIRECCIÓÑ,,, REPRESENTADA POR

EL pRoF. MARCELINo coNsrANcto DoLoREs EN su cnaÁcrtn DE DtREcroR oE oBRAs PúBLlcAs DEL MUNlclPlo

DE ñUU SAV|, GUERRERO Y POR LA OIRA PARTE LA PERSOU¡ rfslce; CAnUetO CANTU NAVARRO, CON NÚMERO

DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CANC81O716DAA; REPRESENTADA POR EL ING. CARMELO CANTU

¡IIVANNO A QUIÉI'I 5E LE DENOMINARA'EL CONTRATISTN' DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

crAúsurAs.

DECTARACIONES

I.. DECLARA Et REPR ESENTANTE DE LA DIR QUE:

i.1 EL tIC. DONACIAT{O MORALES PORFIRIO PRESIDEÍ{TE MUÍ{ICIPAT DEt H' AYUNTAMIEÍTÍO

CONST|ÍUC|OÍTAL DEt MUf{lClPlO DE ÑUU SAVI, GUERRERO. COMO LO ACREDITAN LOS ARTíCULOS 2',

APARTADo A, FRACCIÓN I, II, III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTCA DE LOS ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS; 11,

FRACCTONES l, ¡ Y ttt, 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;

8, NUMERAL 1Y 2, DEL CONVENIO NO. 169 DE LA OIT, SOBRE PUEBLOS INDÍGENAs Y fRIBALES EN PAÍSES

|NDEPEND|ENTES, 14 Y 99 DE LOS LINEAMIENTOS p¡Re Le ¡L¡CClÓru, INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DEL

GOBTERNO MUN|C|PAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO; VÍA USOS Y COSTUMBRES PROCESO

ELECTTVO ORDtNARtO 2024. EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTíCU LO NÚMERO

29 DE LA LEy ORGÁNtCA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

DTRECTOR DE OBRAS PirBtlCAS AL PROF. MARCELINO CONSTAT{CIO DOLORES, IAL COMO LO ACREDITA

CON LA ACTA DE INSTAIACION DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, LA FACULTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL

PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA A NOMBRE

DEL MUNtctpto DE ñUU SAVI, GUERRERO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARÍÍCULOS 72 Y 73 FRACCIÓN lX Y

X DE LA MISMA LEY.

M
1.2

t.3

SEñALA COMO SU DOMICILIO PARA fODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRAfO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIEÍ{IO

CONST¡TUCIONAI DEL Mur{lclPlo ÑUU sAVl, GUERRERO, C.P. 39210, OFICINAS oe U otneCCtóX Or

oBRAs PúBr-rcAs DE ñuu sAvl.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORIZÓ lJA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL} PARA EL UERCICIO DEL AÑO 2025.

TA ADJUDICACIÓN DEI PRESENTE CON]RATO 5E REATIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADTUD|CAC|óN DTRECTA TAL COMO LO sEÑALA EL ARTICULO 39 Y s2 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

1.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍJBLICAS

!]iLE!!A8AI! TEPBE§ENTANTE DE LA EMPRESA QUE:

QUE cUENfA coN LA CAPACIDAD JURíDICA Y LA EXPERIENCIA TÉCNICA PARA REATIZAR LOS SERVICIOS DE

CONSTRUCCIONES DE OBRA PÚBLICA, QUE REQUIERE "EL CONTRATANTE".

E[ ING. CÁRME[O CAÍ{TU NAVARRO, ACREDITA SU REPRESENTACIÓN Y FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESIO SER MEXICÁNO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMAIAR

DE NACIONATIOAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO 5E

REFIERE Y, CONSECUENTEMENTE, NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOEIERNO EXTRAN.IERO, BAJO

PENA DE PERDER A FAVOR DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO EMANADO DE ESTE CONTRATO.

fIENE cAPAcIoAD J URfDIcA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES fÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA

OBLIGARSE A I-A EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ESTE CONfRATO.

PRESENTÓ UN ESCRITO EN EL QUE MANIÍIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN T¡EMPO Y FORMA LAS DECIARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEt ISAI{ E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TISCAT ANTERIOR INMEDIATO, A5Í

coMo QUE HA PREsENTADo LA DECTARACIÓN DE PAGOS PROVISIONATES CORRESPONDIENIES AL ÚLTIMO

MEs DEL EJERCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E IÍUV.

I.6 TIENE Y, ADEMAS, EsTÁ VIGENTE EL REGISTRO qUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: LA SECRETARIA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A fRAVES DEt SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUÍARIA, LE ASI6NÓ ET

NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚurRo c¡¡cStozro¡n;

coNocE Er coNTENtDo y Los REQUtstTos euE ESTABLECEN. LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y 5Us sERVlclos

RELACTONADO CoN LAS M|SMAS, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO oE GUERRERO

NUMERO 266 y DEt REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MTSMAS A tAS CUALES SE SUJEfA EN CUANTO AL CONTENIDO DEI PRESENTE CONTRAÍO, ASf COMO A

LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, At PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA OERIVADOS DET MISMO DOCUMENTO EN QUE SE,CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANÍIDADES APROXIMADA5 QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR IAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉSTA SOCTEDAD DESEMPEÑA AIGÚN €MPLEo, CARGO O COtvllSlÓ¡,¡ rru rL STRVICIO PÚBLICO, ASI COMO

euE No ftENE tMpEDtMENTo LEGAL ALGUNo euE LE tMPoslBlLlTE A oBLIGARSE EN TÉRMINOS DE EsrE

CONIRATO.

HA tNSPECCtONADO EL LUGAR EN QUE HABRA DE EIECUTARSE LA OBRA OBiETO DEL PRESENTE CONTRAfO

y coNsEcuENfEMENTE, HA coNstDERADo roDos Los FAcroREs QUE INIERVIENEN r¡l su EJecuctó¡¡.

CONTRATO: NESAVI/FAISMTJN I O28 I 2O2S

.1

fl.3

|.4

.5

|.7

.8
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OtsRAS P TBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 02 8 I 2O2S

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

cleúsur-rs

OBJETO DEt CONTRATO: tA DtRECCIóN ENCOMIENDA A Et COIITRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSTSTENTE: CONSTRUCCTóN DE MURO DE COIürENCIóN EN tA LOCAIIDAD DE AHUEXUTTA,

MUt{tctpto DE ñUU SAV|, GUERRERO, DCt €JERCICIO FISCAt 2025, Y ÉSTE.OBLIGA A REALIzARLA HASTA

SU TOTAL TERMINACIóN, ACAfANDO PARA EILO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS

LEGAIES, NORMAS Y ANEXOS SEñALADOS EN EL PUNTO ll.7 DEL CAPíTULO DE DECLARACIONES DE ESTE

CONTRATO, ASt COMO A tO ESTABTECIOO EN EL REGLAMENIO DE CONSÍRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO

DE ÑUU sAVI, ESTADO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE 5E TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA

FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

tOS TRABAJOS OBJEIO DET PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONfRATISTA,

DURANTE UN AÑO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCIÓN FORMAL CONFORME A LA

CLAÚSULA OCTAVA DE EsTE INSTRUMENTO.

PRIMERA..

SEGUNDA. -

TERCERA..

MONTO DEL CONTRATO: tA DIRECCIÓÍ{ PAGARÁ A Et CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD OE s 799,17524 (SETECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE CTENTO SEÍENTA Y OCHO PESOS 24l1OO M.N.), CON l.V.A, lNCtUlDO. CORRESPONDIENfE, DE

CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA.

ptAZO DE UECUCTóN: Et CONTRATISTA SE OBIIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DEFINITIVO DE

EROGACTONES DE EJECUCIÓñ DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENÍE E

tNtCtAR LOS TRABNOS OBJETO DE ESTE CONTRAÍO EN UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES A

PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENÍO IEGAL, SIENDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN QUE INICIARA EL

DtA 20 DE JUNIO DE 2025 Y COf{CtUlRA Et DIA 18 DE AGOSTO DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CO TRAT¡STA.

ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO QUE EL DÍA DE INICIO DE TO5 TRABAJOS LA SUPERINTENDENCIA EN

COORDTNACTóN CON LA RESIDENCIA DARAN APERfURA A LA BITÁCORA DE OBRA, INSTRUMENÍO EN tL
eUE DEBERAN REFERTRSE LOS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN OURANTE LA EJECUCION

DE LA OBRA, y pOR MEDTO DE ÉL DAR INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOIICITUDES QUE SE FORMULEN ENTRE

LA RESIDENCIA Y LA SUPERINTENDENCIA, EL USO DE LA BITÁCORA SE REGIRA CONFORME AL CAPÍTUI.O

tV, SECCTóN , ARTÍCULOS L22 AL 126 DEL REGLAMENfO OE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACTONADOS CO¡J LAS MlSMAS.

DtSpONtB .tDAD DE tOS INMUEBI-ES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERIA DE ÉSfE CONTRATO DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO tA

DtRECC|óN, OPORTUNAMENTE PONDRÁ EN DlSPOSlClÓN DEt COITTRATISTA EL TERRENO Y/O INMUEBLE

EN eUE DEBERÁ TLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, PRORROGARA EN IGUAL

PLAZO LA FECHA ORTGTNALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EL DIFERIMIENTO SE

CONSTGNARA EN EL CONVENIO QUE AL EFECÍO CELEBREN LAS PARTES. AS|M|SMO, Et CONfRATISTA

TRAMITARA LOS PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA LA

INICIACIÓN Y REAtIZACIÓN DE LOS TRABAJOS AMPARADOS POR EL PRESENTE CONTRATO.

cUABIAT

Páeina 3 de 15

I



-!ri

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I o28 I 2O2S

ANÍICIPO: TA DIRECCIóN OTORGARÁ AL CONTRAT¡STA, UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA) DEL IMPORTE

IofAL ASIGNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES DE coNsTRUcclÓN, LA

eoeulsrctóru oe reutpos euE sE tN5TALEN PERMANENTEMENIE Y DEMÁs lNSUMos, QUE IMPoRTA LA

CANTIDAD DE S O.OO (CERO PESOS OO/1OO M.N.} INCLUYENDO EL I.V.A. QUE EQUIVALE AL TREIÑTA POR

CIENTO DEL IMPORTE fOTAL OEL CONIRAIO.

DtcHo ANTtctpo sE oroRGARÁ EN UNA soLA ExHtBtclóN, EN Lo QUE ESIABLEcE EL ARTlcuLo 59 DE LA

LEy DE oBRAS puBLrcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MÁs TARDAR oENTRo

DE Los DtEz DÍAs NATURALEs stcUtENTEs a u pn¡strurnctÓN DE LA GARANTÍA sEÑALADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATlsFAcclÓru o¡ u oln¡coÓl.
EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE ESTA CLAÚsUTA StRÁ ET'¡TRTCAOO CONTRA LA PRESENIACIóN DE LA

FACTURA DEBIDAMENTE FAC

ULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE QUE tA DtREcclóN, PoR cAUsAs ¡MPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A Et

coNTRATIfA EL ANTtctpo EN LA FECHA PREVlsrA, sE PoDRÁ DIFERIR slN MoDlFlcAR EL PLAzo
pACTADO EN LA CLAúSULA TERCERA, PARA CUYO EFECTO DEBERÁ SUSCRIBIRSE ENTRE LAS PARTES DEL

CONVENTO DE DIFERIMI€NTO RESPECTIVO, EL QUE CONTENDRÁ LAS NUEVAS FECHAS DE INICIACIÓN Y

coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL OTORGAMTENTO y AMORTTZACTóN DEL ANflClPO, QUEDARÁN SUJEIOS A LOS PRoCEDIMIENIoS

SEñALADOS EN LA LEy DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENIO

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA MATERIA.

LA DtREcctóN pODRÁ pRACT|CAR REVTSTONES Y AUDITORIAS EN CUALQUIER TIEMPO PARA cOMPROBAR

LA CORRECTA ApLtCACtóN DEL ANT|C|PO. PARA TAL EFECTO, EL CONTRATISÍA SE OBLIGA A DAR A tA
DtRECCtóN LAS FACTLTDADES NECESARIAS Y ACREDITAR FEHACIENTEMENfE LA APLICACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAs FACIURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAs,

MATERIALES DE CONSTRUCCIóN Y EqUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

Et CONTRATTSTA SE OBuGA A EXHIBIR DENTRO DE LOS 30 DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

HABER RECIBIDO EL ANTICIPO, LA CORRECTA APLICACIÓN DE ESTE, ENTREGANDO POR SEPARADO A tA

DIRECCIóN LA DOCUMENTACIÓN Y FACfURAS QUE [O ACREDIfE.

Et ANftCtpO DEBERÁ SER TOTALMENfE AMORTIZADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES CON

CARGO A CADA UNA DE LAs ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUI.ADAS POR LOS TRABAJOS E,IECUTADOS.

EL FALTANTE POR AMORTIZAR DEBERÁ LIQUIDARSE EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN.

tA DIRECCIÓf{, EN SU CASO, EFECTUARÁ TAS RESPECTIVAS DEDUCCIONES AL FORMULAR LA ÚLTIMA

EsfrMAcrÓN.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACIÓN Y EN SU CAsO, DEVOLUCIóN DEL

ANTtCtpO, EL CONTRAISTA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE

RECIEA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A FAVOR Y

SATIsFAccIÓN DE TA DIRECCIóti, PóLIZA DE FIANZA POR LA TOfALIDAD DEL ANTICIPO A CONCEDER MAS

I.V.A., OfORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZAOA.

LA FALTA DE EXHtBtCtóN OPORIUNA DE LA FIANZA O SU PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS DIFERENTES A

LOS AOUí ESTABLECTDOS, ACARREARÁN AUTOMÁTICAMENTE EL ATRASO EN tA FECHA OE ENTREGA DEL

ANT|ctpO y EN TAL EVENIO NO SERÁ PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DEL CONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES ALUDTDO pOR LO TANTO Et CONTRATISTA DEBERÁ lNlClAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA CLAÚSULA IERCERA DE ESTE CONTRATO.

¡

QUINTA..
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O28 / 2O2S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PI}BLICAS

LA FTANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR tA coRREcrA tNVERStóN Y AMoRllzAclÓru orr erurlclpo, se

cer.¡ctLlRÁ cuANDo EL coNrRATtsrA, HAYA AMoRTtzADo EL IMPoRTE TorAr DEL MlsMo, PREVIA

AUToRtzActóN EscRtrA DE tA DtREccló¡1, rr'¡ fl- c¡so oe QUE Et cof{TRATtsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANIrcrpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN

coRREspoNDtENlE, sE HARÁ EFEcnvA LA FtANzA.

EN EL SUPUESfO DE QUE EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A FINES DISIINTOS A LOs

coNstcNADos EN EsrA cLAúsulq, tA DlREcclóN pooRÁ opl¡R PoR ExlGlR DE INMEDIATo A El-

coNTRATlsrA, LA DEVoLUctóN DEL ANTlctPo Y sus AccEsoRlos Y, ADEMAs, oPTAR PoR LA REsclslÓr'¡

ADMINISTRAÍIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAO CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABTECE EN LA

cuúsuL¡ vrcÉsrtue.

SI ET CONTRATISTA NO AMORÍIZA EL ANTICIPO EN tA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE IE SEAN

IMPUTABLES, o sI Lo DESTINA A FINES DISTINTO5 DE IOS PACTADOS PAGARA A IJ\ DIRECCIÓN GASTOS

FTNANCTEROS CONFORME A UNA ÍASA qUE sERÁ IGUAL A LA ESTABTECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERAC|óN, PARA Ios cAsos DE PRÓRRoGA PARA Et PAGo DE cRÉDlros tlscALEs. Los GAsros

FtNANctERos sE cALcutARÁN soBRE EL sAtDo No AMoRTIzADo Y sE CoMPUTARAN PoR DíAs

NATURALEs DEsDE QuE sr vrnctó EL PLAzo EsrABLEclDo e¡l r¡ cutisuu TERcERA DE EsrE

CoNTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA SU IMPORTE EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE I.A

DrREccróN.

LA póLtZA DE f TANZA DELANT|CtPO, QUE GARANÍICE LA CORneCrl tr'lV¡nStÓU v EXACTA AMORTIZACIÓN

y EN SU CASO, DEVOLUCTóN DEL ANTICIPO DEBERA CONTENER LAS SIGUIENIES DECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDO EN l-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRea g¡l l-os rÉRuttlos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA GARANTTZARA LOS ACCESORIOS EN EL CASO DE QUE EtANTICIPO NO SEA AMORfIZADO TOTAT

o PARCIAIMENTE o |NVERTIDo EN FINES DlsflNTos DE Los sEÑALADos EN EL coNTRATo

LA FTANZA CONTTNUARA VIGENTE EN Et CASO OE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA OTORGADA AL

DEUDOR PARA EL CUMPL|MIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 5E AFIANZAN AÚN CUANDO HAYAN SIDO

SOLICITADAS O AUTORIZADAS EXTEMPORANEAMENTE.

PARA sER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRTTO DE tá DtR€CCtó QUE LA PRODUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS'

LA tNSTtTUCtóN AFTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94 Y

118 DE tA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OÍORGANDO LA AFIANZADORA Et

CoNSENTIMIENTO A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ARTÍCUIO 119 DE TA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAs PARTES CONVIENEN QUE LOS fRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO 5E

PAGUE MEDIANTE U ¡ONUUUCIÓT,¡ DE ESTIMACIONES AUE ABARCARÁN PERIODOS DE 30 DÍAS

Ñ¡rU*¡,rS, LAS eUE SERÁN pRESENTADAS POR Et CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE tA DIRECCIóN

DENTRO DE LOS SrIS OfIS XEgILES SIGUIENTES AL TÉRMINO OEL PERIODO CORRESPONDIENTE.

¡

J

f)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCTóN DE oBRAs púsr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O28 | 2O2S

LA REsIDENSA DE [A DtREcctóN REVIsARÁ Y EN su cAso, AUToRIZARA LA EsrlMAclóN oENTRo DE tos
DrEz DíAs HABI-Es sTGUTENTES A tA FEcHA EN QUE DtcHA EsrlMAclóN sE PRESENTE.

cuANDo LAs EsIMAcroNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMlNo ANfEs sEÑAtADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN LAs slcUrENfEs EsIMActoNEs.

pARA TALEs EFE6os, Et coNTRArtsrA RrclslRÁ or u DlREcclÓN EL PAGo rorAl QUE DEBE

CUERIRSETE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRAEAJO TERMINADO EJECUIADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN Et SUPUESTO DE QUE SUUAN DIFERENCIAS TÉCNICIS O I'IUI'¡ÉRICIS, LAS PARTES TENDRAN CINCO

DíAs NATURALES CONTADOS A PARfIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN,

PARA CONCTUAR DTCHAS DTFERENCTAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE;

DE NO SER pOSlBtE CONC|L|AR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENT€S DEBERÁN RESOLVERSE E

rNcoRpoRARsE EN LA stGUTENTE ESTtMAcIóN.

LA AUTORTZACTóN DE LAS ESTTMACTONES SE HARA POR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA DESIGNADA POR

tA D¡RECCIóN pARA IAL EFECTO. LA FECHA OE RrCrpCtÓru DE Ll\S ESTIMACIONES DEBERÁ ASENIARSE

EN LAs pRoplAs EsriMActoNEs Y EN LA BtrÁcoRA DE oBRA.

U Otn¡CClót CUBRTRA A EL COfitTRATlSrA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO

No MAYoR DE VEINTE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUToRtzADAs poR PARTE DE tA REsIDENcIA DE suPERVlslÓr'¡ or ogn¡.
EL CONTRATTSTA ACEPTA A LA D|RECC|óU, aL aelLtZAR rL PAGO DE l-AS ESTIMACIONES, LE RETENGA DE

coNFoRMIDAD CON EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS tO SIGUIENTE: DERECHOS POR

lNSp¡CCrótt DE LA SECRETARTA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO A0MINISTRATIVO: O,ms% (CINCO

Ar MTLTAR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AIUSTE DE COSTOS tA

OlneCCló¡,¡ A SOL|C|TUD DEt CONTRAÍSTA, PAGARA GASfOS FINANCIEROS CONTORME A UNA IASA

eUE SERÁ IGUAI A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS OE

pRÓnnoe¡ PARA ET PAGO DE CRÉDITOS FISCAIES. LOS RECARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS

CANTTDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y SE COtvtpUranÁU POR DIAS CALENDARIO DESDE LA

FECHA EN QUE DEEIÓ EFECTUARSE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE tA DIRECCIÓ PONGA

EFECTTvAMENTE LAs cANTtDADEs A DlsPoslclÓN DE EL coNTRATlsfA-

EN EL SUPUESÍO DE QUE Et COI{IRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERA REINTEGRAR A LA

DtRECC|óN LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA l-EY OE INGRESOS OE LA FEDERACIÓN

PARA LOS CASOS DE PRóRROGA PARA Et PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS RECARGOS 5E CALCULARÁN

SOBRE CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARÁN POR OÍAS CALENDARIO

DESDE LA FECHA EN QUE Et CONTRATISTA PONGA EFECTIVAMENÍE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

tl ornecctótrl.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECCIóN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONfRATO

SERA EN LAS OF|C|NAS DE tA DIRECCIóN DE OBRAS PUBLICAS, UBICADO EN tA CAttE PRINCIPAL S/N,

TOCATIDAD DE COAPINOIA CABECERA MUNICIPAL DET H. AYUNÍAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNlclplo ñuu sAVt, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A CONSIRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS

pREVtStOS pOR LA LEy DE OBRAS PÚBL|CAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 256, EL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CA5, tAS GARANÍIAS A QUE HAYA TUGAR POR EL 10% DEL

ANTICIPo QUE LE SEA OfORGADO POR tA DIRECCIÓN MÁS EL I.V.A., ADEMAS DE UNA FIANZA PARA

E ¡
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN / O2a I 2o25

GARANTIZAR Et CUMpUMtENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 1(»6 (OrEZ POR CTENTO) DEt MONrO IOTAL
o¡ su pRoposlclóN, cuyA cANftDAD AsctEND[ A S 79,917.82 (sETEf{rA y n¡uEvE MrL NovEclENfos
DIEC¡5IETE PEsos 82/1«, M.N.}, INCLUYENDo EL I.V.A., MISMA QUE ESTARA VIGENTE DURANTE LA

EJEcucróN DE tos rRABAJos, DtcHAs FrANzAs sE rxnrgrRÁtt DENTRo DE Los ctNco DfAs t{ATURALES

stcUtENTES EN euE Et coNTRAÍsrA REctgA coptA DEt FAU.o oe eo¡uolclctór.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

tOS VICIOS OCUITOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABITIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO ET

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJoS, EL coritrRAftsrA, A su ELEcctóN,

PRESENTARÁ FtANzA poR Et to% (DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl EJERctDo MAs t.v.A.;

PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDtro |RREVoCABLE poR EL EQUTVALENTE AL c¡Nco PoR ctENTo DEL

MoNTo rorAL EJERcIDo MAs r.v.A., o BtÉN, ApoRTAR REcuRsos LfQUtDos PoR UNA cANTIDAD

EeUIvALENTE AL ctNco poR ctENTo DEL MtsMo MoNTo uÁs l.v.a. EN F¡DEtcoMtsos ESPEcTALMENTE

coNsltutDos PARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN FtDEtcoMtsos DEBERÁN |NVERT|RSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPTIMIENTO Y VICIOS OCULTOS, TENDRAN QUE

sER EMtnDAs Efr PóLlzA tNDEpENDtE TES.

st EL coNTRAftsrA No PRESENTA LAs GARANT|AS EN LA FoRMA Y TÉRMtNos ASENTADoS EN EsrA

cLAúsurA, u otn¡ccróu pooRÁ DETERMTNAR LA Rrsclslóru noutt'¡lsrRAftvA DEL coNTRATo.

LA póuzA DE FtANzA euE GARANftcE EL cuMpLlMtENTo DEt coNTRATo oEBERA CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

sE ofoRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABtEctDo EN tA LEY DE oBRAs pÚsLtcÁs Y sus sERvlclos
DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGTAM€Nfo DE tA LEY DE oBRAs pÚgllcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISÍRAfIVAS DE TA MATERIA.

LA FtANZA sE oroRGA EN tos rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FIANZA CO¡ITII.IU¡RA VIEENTE EN EL CASO DE QUE 5E OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL OEUDOR

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AÚN CUANOO HAYAN SIDO

soLtctrADAs o AUToRTzADAs ETTEMPoRANEAMENTE.

LA FtANzA coNTtNUARA EN vtcoR EN cASo DE QUE sE DETECTtN DEFEcros DE coNsrRucclÓN o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEt CONÍRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPON5ABILIDADES DE PARTE DEt CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCELADA tA FIANZA srnÁ ReQu¡stro IND|SPENSABLE tA CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE u otn¡cctó¡ euE LA pRoDUclRÁ cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA Sloo

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS IAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

5I EL CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cusnrRÁ e tA DtREcctóN Los |NTERESES quE RESULTEN HASTA Et MoMENTo EN QUE PoNGA A

DtspostcróN DE EsrA útIMA Los sALDos PENoIENÍES DE cuBRlR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRAfO INTUITU PERSONAE, Et

coNfRATtsrA No poDRA CEDER EN N|NGúN cAso, YA sEA EN fooo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

OBLTGACTONES DERTVADOS DEL MTSMO p¡Re U RteLlZlCtÓN DE LAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FlS¡CAS

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcruRAs o coNTRAREctBos QUE sE GENEREN EN Los rÉRMlNos DEL PRESENIE coNTRATo,

DEBTENDo cuMpLrR PARA ELto coN t-os rÉRul¡tos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABIECEN EN LA

SIGUIENTE cTAÚSULA.

TAMpoco poDRA EL coNTRAnsrA SuBCoNTRATAR LA ElrcuclÓru or LA oBRA o PARTE DE tA MlsMA.

a)

b)

c)

d)

e)

f)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O28 I 2o25

c¡srór o: orn¡cxos DE coBRo; Et coNTRAftsrA poDRA cEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBtENDo

CUMPTIR PARA ELLO CON tAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avtso pREVto, ExpREso y poR EscRtro A LA DtREcctó EN EL QUE EXPRESE su lNTENctóN DE CEDER

TODOS O PARTE DE SUS DERECHOS DE COBRO, EL AVISO QUE ¡QUÍ S¡ T.,IINCIOT.IA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coN TRETNTA DlAs NATURALES oE ANTtctPAclóN, EsPEclFlcANDo

CLARAMENTE Los DEREcHos euE SERÁN MATERTA DE t-A FUTURA cEstÓN. EN Ésrt nv¡so o¡geRÁ

DECLARAR ET CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTER|oR|DAD orRe crsróru DE DEREcHos o ACro JURíDtco QUE sE TRADUZCA rru ceslÓru e r¡voR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtoAD pREVtA, EXPRESA Y PoR EscRtro or u otnrccló¡ RESPEcIo DEL Avlso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NoIFtcACtóN PREFERENTEMENTE A TRAvEs DE coRREDoR o NorARlo PÚBLlco DE L¡ coslttuclÓH
or u ctsló¡t DE DEREcHos CELEBRADA, EN t-A QUE sE tNDtcA CLARAMENTE EL NÚMERo, FECHA Y

OBJETO DEL CONTRATO FUENfE, LAS FACÍURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,

Así coMo EL tMpoRTE Y LA FECHA DE CADA uNo DE ELtot EL IMPoRTE TorAl- DE LA cEslÓN coN Et

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OÍRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REQUIERA, A JUICIO DE U OINTCCIóT'¡, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE IDENTIFICADO EL CRÉDITO

CEDIDO.

EN CAso DE QUE SE OPTE POR tA NOTIFICACIóN A TRAVÉS DEL CORREDOR O NOTARIO PÚBIICO, É5TA

DEBERA HACERSE EN FORMA TNDUBTTABLE CON EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

tA D|RECC|óN, A FtN DE eUE eUEDE CONSTANCIA INOBJETABLE DE QUE SE CUMPLIÓ CON EL REQUISITO

eUE ESTABLECE LA ttv Or OSRIS púBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IAS MISMAS SIN PEtuUIClO

DE euE sATtsFAGAN Los DEMAs REQUlslros sEÑALADos t¡¡ rL pÁRRero ¡ntrnloR.

LA NofIFIcAcIÓN O, EN SU CAsO, EL AVISO DE tA CESIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE COBRO, DE BERÁ SER

HECHA A tA DtRECCtór, OerurnO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A La CtLreRlClÓt'l OrL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAs PARÍES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURlDtco cuyo oBJETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELLA5 EL coBRo DE LAs FAcfuRAs Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

tA D|RECC|óN TENDRÁ FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE

oecuR¡Cló¡r luotctAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA U crslÓru DE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENT€, O CUALQUIER OTRA PERSONA

OtSTtNfA DEL NUEVO PERSONAL DEt DERECHO; CU¡NOO OtSpUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OIROS SE HAGAN FIGURAR POR EL COÍ{ÍRATIIA EN UN CONfRATO DE

c¡stó¡¡ or ornecros, o cuALoutER orRo Acro JURÍDlco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DE 'EL COI{fRATISTA" ¡ LOS CRÉOITOS EENERADOS CONFORME A

EsTE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DlcHos cRÉDlros.

tA DTRECOóN y EL CONTRATTSTA CONVIENEN EN QUE, EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, LOS

CRÉD|TOS A FAVOR DE TERCEROS TENDRÁN LA SIGUIENTE REIACIÓN U ORDEN DE PREFERENCIA EN 5U

PAGO:

cRÉDtros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE Et coNTRATlsrA.
cRÉorros FtscALEs eru Los tÉRvttHos oEt cÓDlGo FlscAL DE LA FEDERACIÓN-

cRÉDrros A FAVoR DE tA DtREcclÓN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRo DE ÉsTos, Los QUE RESULÍEN

DE tA FALfA DE AMoRTtzACtóN DEL ANflclPo QUE sE HAYA oroRGADo A Et coNTRATlsrA A CUENTA

DE ESÍE CONTRATO.

olRos cRÉDIÍOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES.

,/

a)
b)
c)

d)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I O28 I 2o2S

AJUSTE OE COsTOs: LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESÍE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o R¡oucclóru DE Los cosfos EN Los
sERvtctos AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRrR DrcHA coNsrsrENcrA, SUJETANDoSE A

"REVISAR CADA UNo DE LoS PREcIos UNITARIOS PARA OBIENER EL fuUSTE "EN LOs TÉRMINOS Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs sr ctLcuunÁru A pARTtR DE LA FEcHA EN euE sE HAYA PRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUfAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A Et CONTRATISTA, CON RESPECIO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo Et ATRAso sEA poR cAUsA tMpurABLE A EL cor{TRATtsrA, PRocEDERÁ eL a¡usrr DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESÍAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACIADO.

Los tNcREMENTos o DEcREMENTos oE Los cosfos DE Los tNsuMos, SERAH caLcuL¡oos cotl slsr
EN Los REtATtvos o EL fNDtcE QUE DETERMTNE EL BANco DE MÉxlco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA ET CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBltcADos poR EL BANco DE MÉxtco, l¡ DlREcclÓN PRoCEDERA A cALcuLARLos

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOTOGIA QUE

ExPtDA EL PRoPto BANco DE MÉxtco.
Los pREctos DEL coNTRATo PERMANECERAN FUos HAsrA LA TERMINACIÓN DE Los TRABAJoS

coNTRATADos. EL AlusrE sr tpuceRÁ A Los cosros DtREcTos, coNSERVANDo coNslANlEs tos
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIOAD ORIGINALES OURANTE EL UERCICIO DEL CONÍRATO, EL COSTO

poR FtNANctAMtENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtAcloNEs DE LA TAsA DE INTERÉS PRoPUESTA Y A Los

DEMÁS LlNEAMtENfos euE PARA TAL EFEcro EMifA tA SECRETARIA DE coNrRALoRlA Y DESARRotLo

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS IRABfuOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

ESTIMAcroNEs coRREspoNDrENTEs, DEBERÁ cuBRtRsE PoR PARfE ot u oln¡cclÓtl, n soLlclruD DEL

CONTRATISTA, I IVIAS TARO¡N DENTRO DE LOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE tA DrREcctóN REsuELVA PoR EscRITo EL AUMENTo o REDUCcIóN REsPEcrlvo.

IÍ{CUMPLIMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOSE AL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpLtMtENTo EN Los pAcos DE EsrtMActoNEs Y DE AJUSTES DE cosros, tA DlREcclóN A

soLlctruD DE EL coNTnAÍsra, DEBERÁ PAGAR GAsfos FlNANclERos coNFoRME A UNA TASA QUE

sERÁ rGUAL A LA ESTABLECTDA poR LA LEY DE lNGREsos DE tA FEDERACIÓN EN Los cAsos DE PRÓRRoGA

PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. DtcHos GAsros sE c¡LcuLnnÁru soBRE LAs CANTIDADES No

PAGADAS y sE coMpurARAN poR DiAs CALENDARIo DE5DE QUE vENclÓ EL PLAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs cANTIDADEs A DlsPoslclÓN DE Et coNTRATlsrA.

rRarÁ¡¡oosr DE pAcos EN ExcEso QUE HAYA REclBlDo Et coNTRATlsrA, ÉsrE DEBERÁ REINTEGRAR

LAs cANTtDADEs PAGADAS EN ExcEso, MÁs Los INTERESES coRREsPoNDlENTEs, coNFoRME A UNA

TASA eUE SERA TGUAL A LA ESÍABLECTDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDtfos FtscALEs. Los cARGos sE CALCULARÁN SoBRE LAs CANTIDADES
pAGADAs EN ExcEso EN CADA cAso Y sE coMPUTARAN PoR DiAs cALENDARIoS DEsDE LA FECHA DE

PAGO HASÍA tA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR OE LA

orn¡cclót.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚTBLICAS

REPRESENTAÍ{TE DE LAS PART€s: EN EASE AL ARTÍCULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS, POR SU PARTE EL COI{TRATISTA

DESIGNARA LA SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DEBIENDO ESTAR UBICADA EN EL SITIO

DE REALIZACIÓN DE LOS TRABfuOS, ASf COMO TOMAR LAS DECISIONES QUE SE REQUIERAN EN TODO LO

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDEf{fE

DE OBRA At ING. DAVID DOTORES CONTRERA' REGISTRADO COMO REPRESENTANTE fECNICO EN EL

PADRÓN OE CONTRATISTAS DE ESTE MUNICIPIO, CON NÚMERO OE CÉDUIA PROFECIONAT 6741720J

QUIÉN TENDRÁ FACUTTADES PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON

LOS TRABAJOS.

TA OIRECCIÓN, SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN Y LO PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER

MOMENTO.

POR SU PARTE tA DIRECCIÓN EN APEGO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 53 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBtIcAs Y SUS SERVICIOS RELACIONAOOS CON tAs MIsMAs Y EL ARTÍCULO 64 OE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y sus sERVIcIoS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266 Y EL ARTíCULO 112 DEt REGLAMENTO DE

LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DESIGNA PARA LOs TRABAJOS

DE SUPERVISIÓN DIRECTA EN LA OBRA PARA PODER ÍRATAR LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON, O

OERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. OSWALDO TOPEZ VATADEZ, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

OBRA, CON NÚMERO DE CÉDUIA PROFECIONAL 1¿1810322; CON LAS FUNCIONES, FACUTTADES Y

OBLIGACIONES MENCIONADAS EN EL ARTICULO 113 DEt REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

RECEPCIóN DE tOS ÍRABAJOS; LA RECEPCIóN DE LOS TXABAJOS YA sEA TOfAL O PARCIAt, 5E REALIZARÁ

CONFORME A LO ESTABIECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS

MISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA TEY DE OBRAS PÚBIICAS, ASI COMO tAs MOOATIDADES QUE LOs

MISMOS PREVEN, RESERVANDOSE LA DIRECCóN EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA IALES EFECTOS EL PROCEOIMIENTO DE RECEPCIÓN SE SUJETARA A LO SIGUIENIE:

a) Et coNTRATtSfA COMUNTCARÁ pOR ESCRTTO A tA DIRECCIÓN tA TERMINACIÓN DE LOs TRABAJOS QUE

LE FUERON ENCOMENOADOS, É5TA VERIFICARA QUE LOS ÍRABAJOS ESTÉN DEEIDAMENTE CONCLUIOOS

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A tA NOTIFICACIÓN.

UNA VEZ QUE I.A DIRECCIÓN HAYA CONSTAfADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA.'O5, PROCEDERÁ A 5U

RECEPCIÓN DENTRO DE LOs TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES, SUSCRIEIENDO UN "ACTA DE

ENTREGA V RECEPCIÓN'EN tA QUE CONSTE ESTE HECHO, LA CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO tOS

REQUIS¡TOS QUE CONSIGNEN EL ARTíCULO 166 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS'

b) rRATÁNDosE DE REcEpctóN pARctAt, cuANDo A Jurcro DE tA olREcclóN ExlsrAN PARTES DE LA oBRA

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELLAS UTILIZABLE EN RAZÓN DE LAS

CARACTERÍSTTCAS DE LOS TRABAJOs MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUEROO ENTRE LAS PARTES SE

POORAN REALIZAR RECEPCIONES PARCIALES.

UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, EL CONTRATISTA QUEOARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN tA MISMA DE tOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALQUtER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS IERMINOS SEÑALADOS EN EL

CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRIIO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y EN TODA LA

REPÚBTICA EN MATERIA FEDERAL.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMVN I O28l 2o25
pÉcrMA

TERCERA. -

pÉcrMA

CUARTA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs púrrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O28 I 2O2S
PARA GARANTIZAR DURANÍE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE

s€ REFTERE EL pÁRRAFo ANTERToR, PREVTAMENTE A LA REcEpcróN DE Los TRABAJoS Et coNfRATtsfA,
ora¡RÁ coNsrlrutR tA GARANÍA REFERTDA EN EL SEGUNDo pARRero DE LA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEDARAN A sALVo Los DEREcHoS DE LA DrREccróN pARA ExtGtR EL PAGo DE LAs cANTIDADES No
CUEIERTAS DE LA INOTU¡'IIZ¡CIÓI.¡ QUT A SU IUICIO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS

LAs GARANTÍAS coNsTIfUIDAs, CoNFoRME A LoS ARIÍCULOS 59 Y 77 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y

SU5 SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RETACIONES TABORALES: EL CONTRATI§TA, COMO EMPRESARIO Y PAIRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

coN MoIrvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRAro, sER EL úNtco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES tEGAtES EN MATERIA DEL TRASAJO Y DE SEGURIDAD

soctAL y DEMÁ5 oRDENAMTENToS ApLtcABtEs. E! coNTRATtsrA CoNVIENE PoR Lo MtsMo, EN

RESPONDER DE TODAS tAS RECTAMACIONES QUE 5US TRABAJADORES PRESENIAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE tA Dtnecoót¡, ornlvtoAs DEt pRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABITIDAD DELCONTRATISTA: ET CONTRATISTA 5E OBTIGAA QUE LOS MAIERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN LOS TRABAJOS OBJEfO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAs NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEcrDAs pARA LA RELACIóN DE LA oBRA QUE sE EFEcfuE e se¡tsr¡cclÓl DE LA DlREcclÓN, Así

COMO A RESPONDER POR 5U CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAños y pERlutctos euE poR |NoBSERVANCIA o NEGIIGENCIA DE su PARTE o DE sus
TRABAJADoRES TLEGASEN A cAUsAR A tA DtREcctóN o A TERcERos, EN cuYo cASo 5E HARÁ EFEcrlvA

LA GARANTIA OfORGADA PARA EL CUMPLIMIENÍO DEL CONTRATO, HASTA POR ELTOTAL DE LA MISMA'

PENAS CONVENCIONA|ES: A FIN DE VERIFICAR Sl Et COI{ÍRATISTA ESTÁ EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBAOOS,

tA DtREcclóN coMpARARÁ peRlóolc¡urrur¡ EL AVANCE E lMPoRfE DE Los TRABAJoS EJEcurADos

coN Los euE DEB|ERoN REAUZAR EN tos rERMtNos DE DlcHo PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo LA coMPARActóN, REsutrARE LA oBRA MAt EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRÁ

POR NO REALIZADA.

sr coMo coNSECUENctA oE LA coMpeR¡ctóru ue ¡¡ctor.¡ADA EN Et PÁRRAFo ANTERIoR, EL IMPoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJEcufADA REsuLrA MENoR DE LA QUE DEBIÓ REALIzARsE, tA DlREcclóN

TENDRÁ EL cINco PoR CIENTO DE LAS DIFERENCIAS DE DICHOS IMPORIES, MULTIPLICADOS POR EL

NÚMERo DE MESES TRANSCURRIDOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS A LA FECHA DE REVISIÓN. POR

Lo rANTo, sE EFEcTuARA MENsUALMENTE LA RETENcIÓN o DEVoLUcIÓN QUE coRRESPoNDA A FIN DE

euE LA RETENCTóN TorAL sEA tA tNDtcADA.

st DE AcuERDo coN Lo sEñALAoo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE LA CoMPARACIÓN orl Úrluo
MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, su lMPoRfE sE

APL|CARÁ EN BENEFtCtO DE LA D|RECCIóN, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE REfRASO

EN EL cuMpLrMrENTo DE LAs oBLtGActoNEs oEL coNTRArlsrA, sl ÉslE No coNcLUYE LA oBRA EN LA

FECHA SEñALADA, Asr MtsMo, coMo PENA coNVENcloNAL DEBERÁ cuBRlR A tA DlREcoóN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOERE Et MONTO OE LA DIFERÉNCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

pÉcrMA

QUINTA. .

DECIMA
SEXTA.-

DÉcrMA
SEPTIMA. .
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / 02 8 I 2o.25

CUANDO SIN CAUSA JUSfIFICADA LOS TRAEAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO 5E ENTREGUEN EN EL
pLAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, Tooo GAsro euE rA DtREcctóN EFEcrúE poR

supERvlstóN EXCEDENTE y sERvrcros DE Apoyo A LA oBRA, SERAN coN cARGo A Et coNTRATtsrA. EL

tMpoRTE DE Esros SERA DEDUctDo DE Los pAcos euE rA DtREcoóN DEBE HACER A Et coNTRATtsrA,
INDEpENDTENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALEs EspEclFtcADAs EN Los pARRAFoS

ANTERIoRES, u olnecctóu poonÁ rx¡Grn EL cuMpLrMtENTo oEL coNTRATo o REsctNDtRLo. pARA

DETERMTNAR LAs RETENooNES y, EN su cAso LA ApLlcActóN DE LAs sANcroNEs EsrputADAs No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs oEMoRAs MoIVADAS poR cAso FoRTUrro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeutER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, t¡ otn¡cclón H¡nÁ lr
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE rA DtREcctóN, coN Apoyo EN Lo ESTABLEC|Do poR LA LEY DE oBRAs PúBL|CAS
y sus sERvtoos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGtAMENfo DE LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONÍRATO POR CAUSA

tMpurABLE A Er co rRAftsrA, pRocEDERA A HACER EFEcflvAs LAs GARANT|AS, ABSTEN¡ENDoSE DE

cuBRtR Los tMpoRTEs REsutrANTEs DE TRABAios EfEcruADos AúN No LtQUtDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNteutro coRREspoNDtENTE, EL euE sE HARA DENTRo DE Los TREINTA DÍAs

NATURALEs stGUtENTEs A tA FECHA DE NolFtcActóN o¡ u Rrsctslór.¡.
LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE tAS RESPONSABILIDADES ADICIONATES QUE EN Et CASO PUDIERAN

EXtSftR.

¡¡o pooRÁt,l coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN LA

EJEcuclóN DE oBRA oRrGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cLtMAToLóGlcAs NoRMALES oE LA zoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLtMrENTo EN EL ptAzo DE ENTREGA DE tA oBRA, sóLo sE APIICARAN coMo PENA

coNVENctoNAL coMo MAxtMo, EL tMpoRTE DE LA GARANTTA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo.

suspt¡tslór TEMPoRAL o rERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo: l¡ oln¡cc¡ó¡ pooRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARIE LA OERA CONTRATADA EN CUATQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUSftFtcADAs o RAzoNEs DE INTERÉs GENERAL, stN QUE EtLo tMPL|QUE su rERMlNAclÓN

DEF|NIIVA. PARA fAL EFECTo tA oln¡ccló¡r EM|T|RA uN coMUNtcADo A "Et coNTRATlsfA", EN EL

euE sE ExpREsEN Los Molvos y.,usrttlcActoNEs DE LA susPENslóN TEMPoRAL, AslcoMo LA FEcHA
pREVtsrA PARA rA REANUDActóN DE Los rRABAJos.

EL pREsENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR PRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz QUE

HAyAN DEsApAREctDo LAs cAUSAs euE MortvARoN LA susPENslóN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE tNfERÉs GENERAT euE DÉN oRtGEN A LA Trnp ¡¡ectó¡¡ e¡¡ttclpeon
DE ÉsrE coNTRATo tA DtREcclóN Lo NoÍFtcARÁ PoR EscRtro A Et coNTRATlsrA Y LE PAGARA Los

TRABAJoS ElEcurADos, Así coMo Los GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE Ésros SEAN

RAZoNABLES, EsfÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y 5E RELACIoNEN DIREcTAMENTE coN l-os

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

Et coNTRAnsrA poDRA SUSPENDER LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

IMPoSIBILITE LA coNfINUAcIÓN DE LOS ÍRABAJOS POR CASO FORTUIÍO O FUERZA MAYOR, ES OECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR Et

coNTRATtsra y euE tMptDAN LA ElEcuctóN DE DlcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro,5r Et coNTRATtfa oPTA PoR u ruRul¡¡ectÓt'¡ ANÍICIPADA DEt coNfRATo,

DEBERÁ pREsENTAR su soLtctruD EscRtrA A tA DtREcctóN QU¡ÉN REsoLVERÁ DENTRo DE tos QUINcE

DíAs NATURALEs sTGUTENTES A LA REcEPctóN DE LA M15MA.

EN cAso DE NEGAIVA, sERÁ NEcEsARto QUE EL coNTRATlsrA oBfENGA DE LA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

RESCISIóÍ{ DEL COÍ{TRATO: LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES Y

PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECEN LA LEY OE OBRAS PÚBTICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE

GUERRERO RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICfONES APLICABLES EN LA MATERIA, A5I

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE! CONTRATISTA ESTIPUTADAS EN

EL PRESENTE CONTRAÍO, DARÁ DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIAIA SIN RESPONSABILIDAD PARA I.A

DIRECCIó ADEMAS DE QUE APLICARÁN A Et CONTRATISTA LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

CUANDO LA DIRECCIÓN DETERMINE RESCINOIRLE ADMINISTRAÍIVAMENTE EL CONTRATO, DICHA

REsctstóN opERARÁ slru rurcrsloeo oE DEcLARActóN JUDtctAL BASTANDo PARA ELLo cuMPLlR coN EL

pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN EL pARRAFo StGUtENTE:

cuANDo tA DtREcclóN ESIME quE EL coNTRATtsrA lNcunnló r¡,¡ etcut¡ ceusA DE REsclslÓN 5E tE

coMUNrcARÁ poR EscRrro y LE oToRGARA uN PtAzo DE QUINCE DíAs HÁBlLEs coNTADos A PARTIR

DEL srGUrENfE EN euE sE RECTBA LA coMUNtcActóN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A 5u DERECHo

CoNVENGA, fRANscuRRtDo DtcHo rÉRMtNo, LA DlREcclóN RESoLVERA coNslDERANoo Los

ARGUMENTOS Y PRUEEAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A ET CONTRATIíA EL

cuMpltMtENTo DEL coNTRATo y APL|CAR LAs PENAS coNVENIDAs EN EL MlsMo, o 8lÉN REsclNDlR EL

coNTRATo cuyA Rrsoluctóru HARA DEL coNoctMtENTo DEI coNTRATlsrA EN FoRMA FEHAcIENTE-

EN cAso DE euE tA DtREcctóft DETERMINE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARÁ AcrA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN tOS TRABAJOS,

ASENTANDo5E EN LA MtsMA LAs cAUsAs QUE MortvARoN l-¡ Rrsc¡stÓ¡t, AslMlsMo, LA DlREcclÓN

HARÁ EFEcrvAs LAs GARANT|AS coRREsPoNDIENTEs Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos AúN No LlQUlDADos, HAsfA QUE sE oroRGUE EL FlNlQUlro

REspEclvo, ro euE DEBERA EFEcTUARSE DENTRo DE Los TREINTA DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NoTlFtcActóN DE LA REsctstóN. EN DlcHo FlNlqulro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS AúN No EJEcufADos QUE sE ENCUENTREN ATRA5AooS coNFoRME AL PRoGRAMA

vTGENTE, Asr coMo Lo RELATtvo A LA RrcuptRActÓru ot Los MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAYAN stDo ENTREGADoS A EL cof{TRArlfA PoR rA DlREccló .

DE IGUAL MANERA E! CONTRATISTA DEBERA REINTEGRAR A TA DIRECCIÓN EL ANTICIPO QUE TENGA

pENDIENTE DE AMORTTZAR EN UN PLAZO DE DlgZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

EN eUE SEA NOTTFTCADA tA RESCISIóN DE qUE SE TRATA, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CoNFORME A UNA TASA OUE SERA tGUAIA LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

EN LOS CASOS DE pRóRROGA PARA EI PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS CALENDARIO DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN qUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAs CANÍIOADES A

DISPOSICIÓN DE tA DIRECCIÓN.

CUANDO 5E DETERMINE LA SUSPENSIÓN D€ LA OBRA O 5E RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A tA DIRECCIÓN ÉSTE PAGARÁ tOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO

RECUPERABLES, S|EMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENIE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPULAC|ONES ESPECTFTCAS: EN ATENCIóN A LO OISPUESTO EN ARTíCULOS 75 DE LA LEY DE

OBRAS PúBL|CAS y SUS SERV|C|OS DEL ESÍADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENTO DE lA LEY

DE OBRAS PÚB[ICAS, EL CONIRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR A tA DIRECCIóN DENTRO DE LOS QUINCE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o28 I 2o25

pÉcrMA

NOVENA.-

VIGESIMA.-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 2027

DIRECCIÓN DE OERAS PÍIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMTIN I O28l 2o2S

DíAs NATURALE5A pARTtR DE LA FECHA EN euE tA DtREccló¡ x¡ya cor.¡sraDo u rERMtNActóN REAL

DE Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENTAclóN NEcESARtA PARA REALtzAR EL FtNtQUtro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTAOA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATÁLoGo, ANAusts DE pREctos uNtrARtos y SoltctfuDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENfE IUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDro y DtcfAMEN poR PARTE DE LA DtREcctóN.

LA DtREcctóN No EsrARÁ oBLTGADA A DAR TRÁMtrE A LAs soLtctruDEs o oocuurruuclÓtl QuE
pREsENTE EL coNTRATtsrA FUERA DEL pLAzo ESTABLECIDo EN EsrA cLAúsuLA.

t¡ersuclóru: LAs pARTEs sE oBL|GAN A 5UJETARSE EsTRtctAMENTE PARA LA rtrcuclÓ¡¡ DE LA oBRA

oBJETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y CADA UNA DE LAs cLAúsuLAs QUE LA INTEGRAN, A5ícoMo Los

TÉRMINos, LINEAMIENIOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA tEY DE OBRAS

púBLlcAs y sus sERvtclos DEL EsrADo DE GUERRERo Ns 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs v o¡r,lÁs DtspostctoNEs REGLAMENTARTAS EN vlcoR, LAs QUE 5E TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESfE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENToS, SERÁN APLICABLES, SUPLEToRIAMENTE, EL

cóDrco ctvtL PARA EL rsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMÚN Y PARA ToDA u REpÚgLlcA e¡¡

MATERtA FEDERAL y EL cóDtGo FEDERAL DE PRocEDtMtENTos clvltES.

JuRtsotccróN y TRIBUNALEs coMPETE TEs: PARA LA INTERPRETACIÓN Y coMPLlMlENro DEL

PRESENTE coNrRATo, AsÍ coMo PARA AQUELLo QUE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo

MisMo, LAs pARTEs sE SoMETEN A LA JURlsDlcclÓN DE los TRIBUNALES coMPETENTES DE LA clUDAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE Et CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE su DoMlcltlo PRESENTE, FUfuRo o PoR

CUALQUIER OIRA CAUSA.

vrGÉsrMA
SEGUNDA. -

DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICILIO:

La orn¡ccrón, LocALTzADA EN: cALLE PRINcIPAL s/N, coAPlNoLA cABEcERA MUNIcIPAL DEL H.

AyuNTAMTENTo coNsITUctoNAt DEt MuNlclPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, c.P. 39210'

Et CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CALLE INDEPENDENCIA, S/N, COIONIA CENTRO, LOCALIDAD DE

MALINALTEPEC, MUNICIPIO OE MALINATÍEPEC, GUERRERO, C.P. 41500.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO,

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

EL PRESENTT CONTRATO SE FIRMA EN TA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS, CALTE PRINCIPAT DE TA LOCALIDAD OE

COAPI OTA CABECERA MUT{ICIPAL DET H. AYUNÍAMIENTO CONSTITUCIOf{AL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI,

GUERRERO, A 19 DE JUf{IO DE 2025, EN DOS TANTOS CON FIRMAS AUTÓGRAFAS.

poR EL H. AvUNTAMIENTo coNslruooNAt MUNlcrpAt DE ñuu sevt, DEt EsrADo DE GUERRERo:

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O28 I 2o.25,

pREsrD€ifTE MUNtcrpAt- oEt H. AyUNTAMT€rüro slNDrca pRocuRADoRA MUtalctpat DEt- H, AYU¡fTAMlEt{fo

cor{srruc¡or{Ar- o€L MuNtcrpro ñuu savr cof{snruooNAr DEL MuNtctpto ñuu sAvl
TESOFERO MU¡IICIPAI- DEL H. AYU¡IfAMIEÑTO

coNslTuctoNAt- otr MUNrcrpro ñuu savr
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POR OBRAS PÚBLICA

-zü2i
2027

DIRECTOR DE OBRAS R¡B¿ICAS OEL MUNICIPIO OE UU SAVIREGIDoR DE oBnas púBLrcas y D€sARRotro uRBAito DEL

MUN¡crPro oE ñuu sÁvt
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3: DIRECCICN fiE
OARAS PU6I-I
H. AYUNTAMI

CONSTITUCI

tRto PROF DOt-ORES

CONSTITUCIONAL DE
NUU SAVI. GRO,

2024-202? POR EL CONTRATISTA
..i t

ING.

REPRESEN¡TANTE LEGAT

(PER5oNA FísrcA)
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